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1. Objetivo 

 
Establecer medidas y pasos a seguir para el retorno progresivo del personal a las 
oficinas del Centro Empresarial Equipetrol y Almacenes, que será determinado según el 
nivel de riesgo definido (alto, medio o bajo), precautelando la salud de los trabajadores 
propios, contratistas, subcontratistas, proveedores y visitas. Estas medidas se 
establecen en el marco de la Emergencia Nacional Sanitaria del COVID-19 y las medidas 
dispuestas por el Gobierno Nacional, Autoridades Departamentales e YPFB Chaco S.A. 

 

2. Alcance 

 
Aplicable a todo el personal propio, contratistas, subcontratistas, proveedores y visitas 
que desarrollan sus actividades en el Centro Empresarial Equipetrol, Almacén Km.9 y 
oficina en la ciudad de La Paz.    

 

3. Responsabilidades 
 

3.1 Gerente General:  

 

 Autorizar los recursos necesarios para la aplicación del presente instructivo 
a través del Comité de Crisis. 

 

 Aprobar el presente instructivo. 

 

 

3.2 Equipo de Liderazgo/Gerentes de Área  
 

 Verificar el cumplimiento del presente instructivo e identificar oportunidades 
de mejora continua. 
 

 Establecer los canales de comunicación y coordinación para el 
cumplimiento del presente instructivo entre el personal bajo su 
responsabilidad.  

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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 Enviar la solicitud de EPP de bioseguridad a la GCSSM&RSE conforme el 
instructivo SGI-IE.09.01 Dotación de EPP y asegurar que su personal 
cuente con el EPP de bioseguridad solicitado.  

 
 

 Aprobar solicitud de ingreso de personal de su Gerencia a las oficinas y 
almacenes a través de la aplicación REBI “Permiso de Ingreso por 
Pandemia”. 

 

 Promover el uso de las escaleras de escape al personal a su cargo como 
medios de acceso a las oficinas en los pisos que corresponda. 

 

 Comunicar a todo su personal (propio y contratistas) que a fin de precautelar 
la salud del conjunto de trabajadores que asisten a las oficinas y lugares de 
trabajo, queda prohibida la asistencia del trabajador cuando se encuentre con 
síntomas sospechosos de COVID 19 (fiebre, congestión nasal, estornudos, 
diarrea, dolor de oído, dolor de espalda etc.). Cuando tenga esos síntomas 
debe comunicar inmediatamente al médico de la empresa, para realizar la 
entrevista telefónica o consulta médica para certificar tal situación o la posible 
identificación de un caso de COVID19, siguiendo el Instructivo Aplicación de 

Bajas Médicas, Modalidad de Teletrabajo o Vacación (SMI-IO-07.40) 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.3 Gerencia de Talento Humano:  
 

 Coadyuvar en la divulgación de la información al personal respecto a los 
lineamientos y medidas preventivas de bioseguridad implementadas en la 
empresa, en función a las medidas vigentes a nivel nacional, departamental 
y local. 
 

 Actualizar e informar al personal sobre la atención de la CPS con respecto 
al COVID – 19. 

 

 Asesorar y dar soporte en la gestión de la baja médica a los trabajadores 
con COVID-19. 

 
 

 Coadyuvar en la capacitación del uso de la aplicación REBI “Permiso de 
Ingreso por Pandemia”   

 

3.4 Gerencia de TI 
 

 Proveer alternativas de conexión remota: VPN y RDWEB. 
 

 Proveer alternativas para reuniones virtuales: Skype empresarial, cisco 
meeting, zoom. 

 
 

 Facilitar el trabajo remoto o teletrabajo. 
 

 

 Facilitar la Firma Digital a los funcionarios que requieran contar con la misma, 
en función de las actividades y responsabilidades dentro la Empresa (firmas de 
documento internos, mantener un repositorio ordenados de documentos con 
firma electrónica - correspondencia, procedimientos, facturas y otros) 

 
 
 
 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.5 Gerencia de Contrataciones 
 

 Difundir a todas las Empresas Contratistas el presente Instructivo mediante el 
Sistema de Gestión de Contratistas/Proveedores. 
 

3.6 Gerente de CSSM&RSE:  

 

 Coordinar que las medidas de bioseguridad implementadas en la empresa, 
sean informadas oportunamente. 
 

 Liderar la implementación del presente instructivo. 
 

 Difundir el presente instructivo a todos los contratistas de YPFB Chaco 
S.A. 

 

 Enviar el presente instructivo a Servicios Generales para su difusión con la 
Administración del Edificio. 

 

3.7 Jefe de Seguridad y Salud 
 

 Informar y liderar todos los mecanismos de control, respecto a las medidas 
de bioseguridad implementadas en la empresa. 
 

 Gestionar la compra de material de bioseguridad para todas las áreas 
operativas y administrativas de la empresa. 

 

 Asegurar que se provean los EPP de bioseguridad adecuados. 
 

 Solicitar los certificados de calidad del EPP.   
 

 Coordinar con las diferentes Gerencias, la dotación del EPP de 
bioseguridad, de acuerdo al instructivo SGI-IE.09.01 Dotación de EPP. 

 

 Contar con un stock de EPP de bioseguridad en función a la cantidad de 
personal y la frecuencia de cambio. 

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.8 Médico Laboral:  
 

 Coordinar el apoyo médico al personal de YPFB Chaco S.A. brindando 
soporte y asesoramiento en temas relacionados al COVID – 19. 
 

 Brindar capacitación al personal en COVID-19 y realizar campañas de 
comunicación, respecto a las medidas de prevención establecidas en el 
presente instructivo.  

 

 Asesorar las buenas prácticas a seguir, a fin de evitar la propagación del 
COVID-19. 
 

 Enviar el listado del personal clasificado como de riesgo provisto por el 
Médico Laboral a los Gerentes de Área con copia a Talento Humano para 
su aplicación y posterior habilitación por el médico laboral, para el retorno a 
sus funciones. 
  

 Llevar un registro del personal con casos confirmados, recuperados, 
reinfectados y óbitos. 

 

 Supervisar y coordinar con el personal del área de salud y seguridad, el 
registro de ingreso (RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica 
COVID-19 OFICINA CENTRAL / ALMACENES) al edificio a todo el 
personal que ingrese, considerando, además, la toma de medición de 
temperatura con el termómetro infrarrojo y/o escáner digital de temperatura 

 

  Realizar recorridos de seguridad, por las diferentes oficinas, para realizar 
una labor de concientización al personal en funciones de trabajo para el 
cumplimiento del presente instructivo, informando los desvíos a los 
gerentes de área. 
 
 
 

 
 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.9 Supervisor Médico 
 

 Verificar el llenado correcto de la planilla RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia 
Epidemiológica COVID-19 OFICINA CENTRAL / ALMACENES 

 

 Comunicar inmediatamente al médico laboral, en caso de identificar una 
persona sospechosa de COVID-19 (sintomático respiratorio, digestivo o 
contacto directo con caso confirmado). 

 

 Brindar soporte en caso de sospecha de una persona por COVID-19. 
 
 

 Realizar el seguimiento y control de personal Positivo por COVID-19. 
 

3.10 Jefatura Administrativa de Almacenes/ (Técnico de Materiales Recepción y 

Despacho) 

 Realizar la recepción y verificación de los EPP de bioseguridad, de acuerdo a 
orden de compra y a las especificaciones de los productos. 

 Realizar la entrega de dotación y/o reposición de EPP de bioseguridad, según 
requerimiento aprobado por cada gerencia y/o fiscal de contrato, para personal 
de campo y ciudad. 

 Supervisar el adecuado almacenamiento del EPP de bioseguridad y su stock. 

 

3.11 Coordinador de Transporte 

 Coordinar con las distintas Gerencias de área, el traslado del personal 
dependiente a las oficinas, cuando existan medidas gubernamentales que 
restrinjan la libre circulación.  

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.12 Servicios Generales 
 

 Verificar que la contratista de Limpieza cuente con los insumos para la 
desinfección y cumpla con el presente instructivo.  
 

 Verificar que las contratistas de Seguridad Física y Limpieza, cuenten con la 
inmunización contra el COVID 19 (vacunas – esquema completo). 
 

 Supervisar que el personal de seguridad tome la medición de temperatura 
(con el termómetro infrarrojo) a todo el personal que ingrese al 
CEE/Almacenes y registre en el sistema (App/aplicación). El personal que 
registre temperatura igual o mayor a 37,3°C no deberá ingresar a las 
instalaciones (CEE/Almacenes).  
 

 Verificar que el personal de Limpieza y de Seguridad Física, cuente con el 
EPP de bioseguridad. 

 

 Supervisar a la empresa contratista de limpieza respecto del cumplimiento 
de los protocolos de bioseguridad con su personal y mantenga los registros 
vigentes.  

 

 Asegurar que se cuente con personal permanente para realizar la limpieza 
y desinfección de las áreas comunes (baños, cafeterías y salas de reunión 
habilitadas).  
 

 Asegurar que se coloque alcohol al 70% en todas las oficinas, salas de 
reuniones, recepción, baños, áreas comunes e ingreso de ascensores en 
los pisos 5, 6, 7 y 8. 

 

 Mantener la señalización de “Recomendaciones de Bioseguridad”, en las 
puertas de ingreso, en las diferentes áreas comunes, en el ingreso a las 
cafeterías, baños, etc. 

 

 Coordinar con la Administración del CEE, el cumplimiento de las medidas 
preventivas en los ingresos de planta baja hacia las oficinas, tanto para 
trabajadores y visitas. 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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 Continuar con la difusión de las campañas preventivas realizadas por la 
gerencia de CSSM&RSE al personal de limpieza, mantenimiento y 
seguridad, debiendo registrarse dicha actividad en el RG-07-20 Registro de 
Capacitación 

 
 

 Asegurar la provisión de contenedores a pedal señalizados y bolsas 
específicas de color rojo para la disposición de residuos de bioseguridad en 
cada piso del CEE/Almacén, a la entrada de los sanitarios, y en recepción 
(barbijos, pañuelos desechables). 

 

 Gestionar, mediante la empresa contratista de limpieza, la desinfección diaria 
de manera profunda, considerando los ambientes y equipos de: áreas 
comunes (salas de reuniones, salas de impresión, baños, cafetería, 
pasamanos de puertas y escaleras, y de manera semanal con los productos 
recomendados (Amonio cuaternario de 5ta generación con Peróxido de 
Hidrogeno), recomendado por el Médico Laboral, antes del horario de ingreso 
y durante los períodos de descanso (mediodía de 12:15 a 13:15 y desde las 
18:15 en adelante) 

 

 Gestionar la desinfección profunda por aspersión a las instalaciones del CEE y 
Almacenes a solicitud del Médico Laboral de YPFB Chaco S.A, de manera 
semanal (días sábados o posterior a la detección de un caso 
sospechoso/confirmado) 

 

 Registrar la frecuencia de limpieza de todos los ambientes y equipos. 
 

 

3.13 Trabajadores de YPFB Chaco S.A. 
 

 Presentar el certificado de vacunación contra el COVID 19 al Médico Laboral, y 
una copia a Talento Humano, para su file personal. 
 

 Para ingresar a las instalaciones de la empresa, todo trabajador debe contar 
con el esquema completo de vacunación contra el COVID 19 (Conforme al 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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instructivo del Ministerio de Salud y Deportes  
MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022, donde considera esquema completo de 
vacunación con la aplicación de la dosis de refuerzo – 3ra dosis o dosis de 
refuerzo para Johnson & Johnson) 

 
NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo 
hasta fecha 31/05/2022, misma aplica para personal de YPFB Chaco S.A., 
Contratista y Visitas. 
 

 Cumplir con el Reglamento Interno de la Empresa. 
 

 Conocer y cumplir el presente instructivo, fomentando el autocuidado de las 
personas. Todo el personal deberá proceder a la firma del Acta de Compromiso, 
ANEXO G, aceptando el cumplimiento estricto del presente instructivo. 

 

 A fin de precautelar la salud del conjunto de trabajadores que asisten a las 
oficinas y lugares de trabajo, queda prohibida la asistencia del trabajador 
cuando se encuentre con síntomas sospechosos de COVID 19 (fiebre, 
congestión nasal, estornudos, diarrea, dolor de oído, dolor de espalda etc.). 
Cuando tenga esos síntomas debe comunicar inmediatamente al médico de la 
empresa, para realizar la entrevista telefónica o consulta médica para certificar 
tal situación o la posible identificación de un caso de COVID19, siguiendo el 
Instructivo Aplicación de Bajas Médicas, Modalidad de Teletrabajo o Vacación 
(SMI-IO-07.40) 

 

 Participar activamente en las actividades de difusión, capacitación y 
concientización que la empresa determine.  
 

 Previo ingreso a oficinas, en planta baja (lado posterior del edificio o ingreso 
principal), debe pasar por recepción del piso 6, realizar el control de 
temperatura y llenado de RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica 
COVID-19 OFICINA CENTRAL/ALMACENES, misma que es una declaración 
jurada. 

 

 En caso de Almacenes, el llenado de RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia 
Epidemiológica COVID-19 OFICINA CENTRAL/ALMACENES se realiza en 
Portería. 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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 Reportar a su inmediato superior y al médico laboral o supervisor médico, 

cualquier sospecha de sintomatología respiratoria o digestiva, que sufra el 

trabajador o cualquier persona de su entorno familiar o de la casa en la que él 

viva.  

 

 Tener conocimiento del flujograma de comunicación ante la detección según 

SMI-PO-08 COVID-19 de acuerdo a ANEXO A 

 

 Usar el EPP de bioseguridad suministrado por YPFB Chaco S.A. 

 

 Mantener distancia física mínimamente de 1.5 m. 

 

 Lavado frecuente de manos con jabón durante 20 segundos. 

 

 Uso de alcohol en gel o alcohol al 70% de concentración. 

 

 Se restringe el uso de las cocinetas.  Estas estarán habilitadas solo para la 

preparación de bebidas calientes (infusiones, café, etc.) o hidratación, no 

así, para consumir las bebidas en el lugar. 

 

 El uso de comedor en el almacén podrá realizarse por turnos, manteniendo 

distancia de 1,5 metros.  

 

 Se restringe las confraternizaciones sociales (celebración de cumpleaños, 

aniversario patrio o departamental, etc.) en las instalaciones de la empresa.  

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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3.14 Contratistas y visitas 

 

 Cumplir con todos los lineamientos establecidos en el presente instructivo. 
 

4. Desarrollo 

 

4.1. Descripción de la Metodología: 

 

 El retorno a las oficinas se realizará de acuerdo a las medidas emitidas por 

las Autoridades Nacionales, Departamentales, Municipales y/o de la 

Empresa. 

 

 Todo el personal realizará su trabajo de manera presencial tanto en el CEE 
como en los Almacenes, siendo por horarios escalonados de ingreso desde 
las 07:30 am a 8:00 am; 08:00 a 08:30 y 14:00 a 14:30 y 14:30 a 15:00 y 
horarios escalonados de salida de 11:30 a 12:00; 12:00 a 12:30 pm y 18:00 
a 18:3019:00, salvo otras disposiciones normativas o instrucciones del 
Equipo de Liderazgo. 

 

 Se realizará la   limpieza de filtros de los equipos de aire acondicionado 

de la empresa, de manera mensual.  

 

 Se colocarán afiches informativos con las recomendaciones de 

Prevención y Control de la Propagación del COVID 19.  

 

 Permitir la entrada de luz solar en los diferentes ambientes y al momento de 
realizar las desinfecciones por parte del personal de limpieza, realizando la 
apertura de las ventanas por 15 minutos para favorecer el intercambio de 
aire. 

 

 Para ingresar a las instalaciones de la empresa, todo el personal debe 
contar con el esquema completo de vacunación contra el COVID 19, 
conforme al instructivo del Ministerio de Salud y Deportes 
MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022, donde considera esquema completo de 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx


 

SMI INSTRUCTIVO Página: 13 of 60 

 
  
 
 
 

  

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 

CONTRA EL COVID-19 EN CEE Y 

ALMACENES 

 

 
 
 
 

La copia vigente de este documento se encuentra en la Intranet: 
http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx  
Toda copia Impresa de este documento es considerada como “Copia No Controlada”  

 

vacunación con la aplicación de la dosis de refuerzo (3ra dosis o dosis de 
refuerzo para Johnson & Johnson) 

 
NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo 
máximo hasta fecha 31/05/2022. 
 

 Se suspende el marcado biométrico. Cada Gerente de Área será 
responsable de controlar el cumplimiento de la jornada laboral de su 
personal a cargo. 
 

 En las instalaciones, donde sea viable, implementar ingresos y salidas en 
horarios diferenciados, para evitar la aglomeración de personas. 

 

Reuniones presenciales 

 

Mientras se encuentra vigente la Emergencia Sanitaria por COVID 19, 

preferentemente, las reuniones, continuarán en modalidad virtual, preservando la 

salud de los trabajadores.  

 

En caso de ser necesarias las reuniones presenciales, en el Centro Empresarial 

Equipetrol o Almacenes, se deberá coordinar con el Gerente de Área y contar con el 

visto bueno del Médico Laboral. Se deberá cumplir con los lineamientos presentados 

a continuación: 

a. Las personas que asistan a la reunión deberán garantizar un distanciamiento 
físico de 1.5 metros. 

b. Se mantendrán puertas abiertas y cerradas, salvo por asuntos de 
confidencialidad.  
 

c. Esquema completo de vacunación contra el COVID 19 (dosis de refuerzo). 
 

d. Está prohibido el consumo de alimentos durante la reunión. 
 

e. El consumo de bebidas (ya sea frías o calientes e infusiones), se realizará en 
envases descartables y de manera de personal (autoservicio). 

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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f. No compartir utensilios En caso de los viajeros internacionales que llegan a la 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, que cuenten con esquema de vacunación 
completo , se les exigirá que se realicen una prueba de detección 3 días antes 
de viajar a Santa Cruz de la Sierra en avión, de acuerdo a requisito de 
Migración (o muestren una documentación de recuperación del COVID-19 en 
los últimos 3 meses)  

 

4.1.2 EPP 

 
La dotación del EPP de Bioseguridad para el personal administrativo será: 
 

 Barbijo quirúrgico 
 
El uso de barbijo durante la permanencia en oficinas y almacenes es obligatorio. 
 
Se dotará de un barbijo a todo el personal de oficinas, de manera diaria, que así lo 
requiera, al momento de llegar al CEE/Almacén, uso de sanitarios, etc. 
 
 
La dotación del EPP de bioseguridad se registrará a través del RO 07.00.30.  
 
El consultorio médico en oficinas del CEE contará con un stock de EPP de bioseguridad 
para dotación y reposición del personal, que así lo requiera. En el caso de Almacenes, la 
asistente contará con un stock de EPP de bioseguridad para el personal que así lo 
requiera. 
 
En el caso de Transportes, el Asistente Técnico de Mantenimiento Vehicular contará con 
un stock de EPP de bioseguridad para el personal de su área, que así lo requiera. 
 
El médico y conductor durante la atención y evacuación de trabajador sospechoso 
deberán contar con el siguiente Equipo de Protección Personal:  
 

 Protección de ojos – Antiparras con certificación ANSI. 

 Mascarilla KN95 con certificación 

 Traje descartable para protección biológica 

 Guantes de protección biológica (recomendable 100% nitrilo) 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/international-travel-during-covid19.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/travelers/testing-international-air-travelers.html
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El Personal de Limpieza deberá hacer uso del siguiente equipo de protección personal 

durante su actividad laboral: 

 Protección de ojos – Lente de Seguridad claro, sellado o con protección 

lateral 

 Guantes de protección química y biológica. 

 Cofia 

 

El Personal de seguridad física o patrimonial deberá utilizar los siguientes elementos de 

protección personal: 

 

 Protección de ojos – Lente de Seguridad claro, sellado o con protección 

lateral. 

 Mascarilla quirúrgica o mascarilla KN95 con certificación o similar.  

Las empresas contratistas, son responsables de dotar a su personal de los elementos de 
protección personal, exigidos en este documento. Si hiciera caso omiso a lo requerido, 
estarán expuestos a sanciones, ya que se pondría en riesgo el normal funcionamiento de 
la Organización.  

 

4.1.2.1 Recomendaciones sobre el uso, cuidado y manejo del Equipo de 

protección personal 

 

 El manejo, almacenamiento temporal y disposición final del Equipo de protección de 

bioseguridad usado se realizará de acuerdo al SGI-PO-14 Gestión de Residuos.  

 Se realizarán capacitaciones al personal, sobre el uso, cuidado y manejo del Equipo 

de protección personal. 

 Ver ANEXO E y F de recomendación de uso de barbijo y guantes respectivamente. 

 

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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4.1.3 Medidas de bioseguridad 

 

 
 

 
 

 Medidas o actividad 
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EPP/Practicas 

Medida de temperatura al ingreso X X 

Lavado de manos obligatorio X X 

Uso de Barbijos y gafas X X 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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 Medidas o actividad 
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Alcohol en Gel al 70 % en manos X X 

Distanciamiento Social de 1.5 m. 

mínimamente 
X X 

 

4.1.4 Al ingreso 

 

A. Centro Empresarial Equipetrol (CEE): 
 

Para el ingreso a las oficinas del Centro Empresarial Equipetrol, los trabajadores deben 
realizar el llenado de la ficha epidemiológica (mediante la aplicación REBI).   
El Equipo de Manejo de Crisis, aprobó el retorno a las oficinas de manera presencial al 
100% del personal 
 
El retorno presencial, se realizará en horarios escalonados de acuerdo a cada Gerencia 
de área, esto con la finalidad de evitar aglomeraciones. 
 
. 
Todo trabajador debe contar con el esquema completo de vacunación contra el COVID 
19 conforme al instructivo del Ministerio de Salud y 
Deportes(MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022), donde considera esquema completo de 
vacunación con la aplicación de la dosis de refuerzo (3ra dosis o dosis de refuerzo para 
Johnson & Johnson). 

 
NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo hasta fecha 
31/05/2022. 
 
En planta baja, lado posterior del edificio, a todo el personal que ingresa, se realizará la 
toma de temperatura con termómetro infrarrojo en el interior de la muñeca, misma que 
estará a cargo de la Administración del Edificio.    
 
El personal debe dirigirse a la Recepción en planta baja, para realizar la toma de 
temperatura y completar el registro REBI, siendo esto de manera obligatoria, misma que 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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se constituye en una declaración jurada sobre su estado de salud (Ver Anexo B: Medidas 
de Bioseguridad para Ingreso a Oficinas (CEE). 
 
*La empresa realizará tamizajes (Test rápidos de Antígeno), en caso de presentarse 
sospechosos y/o confirmados en áreas detectadas. 
Ante la identificación de una persona con fiebre o temperatura alta (mayor o igual a 
37.3°C), se deberá informar de forma inmediata al médico laboral de YPFB Chaco S.A. o 
Supervisor Médico y no se permitirá su ingreso a las instalaciones. Se seguirán los pasos 
del Flujograma de Comunicación ante caso Sospechoso de COVID- 19 (Ver anexo A). 
 

Es obligatorio el uso de barbijo para el ingreso a las instalaciones y de manera 

permanente en el interior de las instalaciones.  
 
Todos los trabajadores deberán mantener la distancia física mínima de 1.5 m. 
 
El personal deberá desinfectarse las manos al ingreso de cada piso, haciendo uso de los 
dispensadores de alcohol en gel o con agua, en los baños de cada piso. 
 
 

B. Almacenes: 
 
El ingreso de los trabajadores será del 100% del personal de YPFB Chaco S.A. y 
contratista,  
Todo trabajador debe contar con el esquema completo de vacunación contra el COVID 
19conforme al instructivo del Ministerio de Salud y Deportes 
MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022, donde considera esquema completo de vacunación 
con la aplicación de la dosis de refuerzo (3ra dosis o dosis de refuerzo para Johnson & 
Johnson) 

 
NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo hasta 
fecha 31/05/2022. 

 
En Portería, a todo el personal de YPFB Chaco S.A., Contratistas y Proveedores que 
ingresa, se realizará la toma de temperatura, con el uso del termómetro infrarrojo en 
interior de la muñeca y el llenado de la ficha epidemiológica RO 07.00.20 Ficha de 
Vigilancia Epidemiológica COVID-19 OFICINA CENTRAL ALMACENES, siendo esto de 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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manera obligatoria, misma que se constituye en una declaración jurada sobre su estado 
de salud. 
 
 Ante la identificación de una persona con síntomas sospechosos de COVID 19 
(síntomas respiratorios y/o digestivos), temperatura alta, no se permitirá el ingreso y se 
comunicará al Supervisor Médico y/o Médico Laboral.  

 
 

Es obligatorio el uso de barbijo para el ingreso a las instalaciones y de manera 

permanente en el interior de las instalaciones.  
 
Todos los trabajadores deberán mantener la distancia física mínima de 1.5 m. 
 
El personal deberá desinfectarse las manos al ingreso de cada piso, haciendo uso de 
los dispensadores de alcohol en gel o con agua, en los baños de cada piso. 
 
Para el ingreso de personal contratista, solo se presentará el Carnet de Identidad, el 
mismo que no será retenido por la portería de seguridad. 
 

      A continuación, el detalle para el ingreso a almacenes: 
 

a) Ingreso a Pie: Va directo a la toma de temperatura, llenado de ficha 
epidemiológica y el paso por el pediluvio de desinfección. 

b) Ingreso en Motorizado: Parquea el motorizado afuera de las instalaciones o en 
el área de visita, lado portería, dependiendo del volumen del vehículo. Se baja 
para comenzar con la toma de temperatura, llenado de ficha epidemiológica y el 
paso por el pediluvio de desinfección.   

c) Se procederá de la misma manera con el ingreso de personas por el portón a 
playa. 

 

Medidas antes de ingresar a Almacenes 

 

1. Toma de temperatura 

2. Llenado ficha de vigilancia epidemiológica 

3. Paso por el pediluvio de desinfección 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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4. Acceso a oficinas: Al acceder el personal deberá mantener la distancia física 

mínima de 1.50 metros.  

5. Ropa:  Llevar ropa sencilla y EPP de bioseguridad. 

6. Damas: utilizar zapatos bajos, evitar el uso de accesorios (joyería) y recogerse el 

cabello. 

7. Todo personal que ingrese al parqueo antes de ingresar a Almacenes debe dejar 

sus objetos personales en su vehículo y llevar solo lo estrictamente necesario. 

(carteras, bolsas, etc.) 

 

Nota: Desinfección de manos al ingresar y dejar el Almacén con alcohol en gel. 

4.1.5 Proveedores y recepción de facturas:  
 
Para disminuir la afluencia de personal ajeno a la empresa, se habilitará temporalmente 
un espacio físico en Planta Baja para la recepción de facturas y documentos.  La 
Gerencia de Administración y Finanzas comunicará a través de medios públicos los 
horarios y días habilitados para la recepción de documentación y facturas de 
proveedores en este espacio durante la emergencia del COVID-19.  
 
Los responsables de recepción deberán contar con los insumos necesarios de 
prevención y desinfección en la manipulación de los documentos, los cuales deberán ser 
tratados con el mayor cuidado posible para evitar contagios. La revisión de la 
documentación física, debe cumplir con los controles normales establecidos. 
 
En el caso de actividades como firmas de contrato, notificaciones u otros previamente 
coordinado con YPFB Chaco S.A., estos serán atendidos en planta baja en el espacio 
habilitado para este fin. 

   
 

4.1.6 Ingreso al parqueo: 
 
Todo personal que ingrese al parqueo antes de ingresar al edificio, debe dejar sus 
objetos personales en su vehículo y llevar solo lo estrictamente necesario.  
 
Antes de ingresar al edificio, el personal debe dirigirse a la recepción en planta baja, para 
realizar la toma de temperatura y completar su registro REBI, siendo esto de manera 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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obligatoria, misma que se constituye en una declaración jurada sobre su estado de salud. 
(Ver Anexo B: Medidas de Bioseguridad para Ingreso a Oficinas CEE). 

 

4.1.7 Uso de ascensores y escaleras: 
 
Se utilizará los ascensores, con el uso de barbijos, extractor de aire encendido, siempre 
que sea posible y procurar que el personal suba y baje por las escaleras. Se dejará 
alcohol en gel al ingreso y salida de los ascensores.  
 
El uso de ascensor será restringido, los ascensores del lobby están habilitados para una 
capacidad máxima de 4 personas y el ascensor de carga para una capacidad máxima de 
5 personas, mismo que estarán señalizados. Los trabajadores que usen el ascensor 
deberán usar de forma obligatoria el barbijo. 
 
Todo el personal deberá procurar hacer uso de las escaleras, la escalera de emergencia 
lado Oeste (dentro del edificio) se dispondrá para subir a las oficinas, manteniendo el 
distanciamiento físico de 1.5 metros. La escalera de emergencia lado Este (salida fuera 
del edificio) se dispondrá para bajar de las oficinas, manteniendo el distanciamiento 
físico. Ambas entradas y salidas de las escaleras estarán señalizadas para su uso. 
 
Los ascensores se desinfectarán de acuerdo a los periodos establecidos y coordinado 
con la Administración del edificio. El uso de ascensores se dispondrá de la siguiente 
manera:  
 

 Antes y después de pulsar los botones del ascensor, desinfectarse las manos con 
alcohol en gel.   Se recomienda portar un alcohol gel para uso personal.  
 

 No apoyarse en los laterales del ascensor, ni en los espejos.  
 

 La Administración del edificio mediante el uso del Sistema de Circuito Cerrado de 
Televisión (CCTV), realizará el monitoreo del cumplimiento de los puntos antes 
mencionados.  

 
Las personas que hagan uso de los ascensores deberán mantener el distanciamiento 
físico de mínimo 1.5 m. antes de subir.  

 

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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4.1.8 Uso de la Cafetería o Áreas Comunes: 

 Se suspende la atención de cafetería por parte del personal de limpieza, sin embargo, 
deberá realizar la desinfección de los diferentes ambientes y utensilios, cumpliendo 
con la distancia física mínima de 1.5 m 

 No deberán haber más de 2 personas usando simultáneamente estas áreas comunes.   

La cafetería contará con señalización de restricción de no más de dos personas.   

 
Se recomienda que cada trabajador cuente con su vajilla personal (taza, plato, platillo, 
cucharilla, cubiertos personal) y sea responsable de su lavado, desinfección y secado, la 
misma deberá estar en su oficina o cubículo (autogestión). 
 

 

    4.1.9 Oficina La Paz 
 

Se proveerá los insumos y EPP de bioseguridad para el Auxiliar de Servicios Generales. 
 
 

4.1.10 Obligaciones de los Trabajadores y Sanciones por incumplimiento 

 

Las obligaciones de los trabajadores de YPFB Chaco S.A. se encuentran claramente 
establecidos en el presente instructivo y el Reglamento Interno. Ningún trabajador de la 
Empresa, podrá alegar, como excusa el desconocimiento de su contenido.  (Ver Anexo 
G Acta de Compromiso) 
 
A continuación, se detallan las partes pertinentes de dicho reglamento y las 
correspondientes sanciones: 
 

Artículo 99: Los empleados u obreros tienen como deberes generales lo 

siguiente: 
 

a) Cumplir todas las disposiciones legales en lo laboral, su contrato de 
trabajo, el presente REGLAMENTO Interno, las normas de seguridad 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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social, de higiene y seguridad industrial y otras que afecten las 
relaciones obrero-patronales. 

e) Observar buena conducta en todo sentido, obrar con espíritu solidario y 
lealtad para con su fuente de trabajo, y de disciplina general para con la 
Empresa. 

 
Artículo 102: Los empleados u obreros que incurran en las prohibiciones 
detalladas en el artículo anterior y otros del presente REGLAMENTO Interno 
serán pasibles, de acuerdo a la gravedad de la falta a las siguientes sanciones: 

 
(a) Amonestación verbal; 
(b) Amonestación por escrito; 
(c) Multa pecuniaria 
(d) Suspensión temporal del trabajo sin goce de 

haberes  
(d) Rescisión del contrato sin goce de beneficios 

sociales 
 

4.2  Definiciones 

 Coronavirus: Los coronavirus son una extensa familia de virus que pueden causar 

enfermedades tanto en animales como en humanos. En los humanos, se sabe que 

varios coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado 

común hasta enfermedades más graves como el síndrome respiratorio de Oriente 

Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS). El coronavirus que 

se ha descubierto más recientemente causa la enfermedad por coronavirus 

COVID19.  

 COVID-19: Es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 

descubierto más recientemente.  

 Bioseguridad: Según la OMS (2005) es un conjunto de normas y medidas para 

proteger la salud del personal, frente a riesgos biológicos, químicos y físicos a los 

que está expuesto en el desempeño de sus funciones, también a los pacientes y al 

medio ambiente.  

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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 Desinfección: Proceso químico que mata o erradica los microorganismos sin 

discriminación al igual como las bacterias, virus y protozoos impidiendo el 

crecimiento de microorganismos patógenos en fase vegetativa que se encuentren 

en objetos inertes. 

 Distanciamiento: Corresponde a la distancia que se debe mantener de una persona 

a otra, que deberá ser de 1.5 metro. 

 Elemento de Protección Personal EPP: Es cualquier equipo o dispositivo 
destinado para ser utilizado o sujetado por el trabajador, para protegerlo de uno o 
varios riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. Las ventajas que se 
obtienen a partir del uso de los elementos de protección personal (EPP) son las 
siguientes:  
a) Proporcionar una barrera entre un determinado riesgo y la persona, 
b) Mejorar el resguardo de la integridad física del trabajador y;  
c) Disminuir la gravedad de las consecuencias de un posible accidente sufrido por el 
trabajador.   

 GRUPO DE RIESGO: Trabajadoras embarazadas y Trabajadores mayores de 65 
años, o con historial médico de enfermedades como ser: enfermedades cardiacas, 
enfermedades pulmonares, enfermedades renales, diabéticos, hipertensos, 
enfermedades del sistema inmunitario. 

 SEDES: Servicio Departamental de Salud. 

 Pediluvio: En industria, se denomina pediluvio al medio de limpieza y desinfección 
para los zapatos del personal, normalmente consiste en un recipiente de tipo bandeja 
con una mezcla líquida desinfectante. El líquido debe cubrir la parte inferior de los 
zapatos. La mezcla desinfectante recomendada es de hipoclorito de sodio al 0,1 %. 

 Teletrabajo: Trabajo que una persona realiza para una empresa desde un lugar 
alejado de la sede de esta (habitualmente su propio domicilio), por medio de un 
sistema de telecomunicación. 

 

5. Documentos Complementarios y de Referencia 

 

5.1 SGI-PG-09 Prevención y Respuesta a Incidentes. 

5.2 RO 07.00.10 Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19 Seguimiento a 
Trabajadores. 

5.3 RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19. 

5.4 RO 07.00.30 Dotación de EPP de Bioseguridad 
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5.5 Legislación: 

 Constitución Política del Estado 

 Decreto Ley 16998 de 12 de agosto de 1979 (Ley General de Higiene, 

Seguridad Ocupacional y Bienestar). 

 Ley N° 602 de 14 de noviembre de 2014 

 Ley N° 1293 de 1 de abril de 2020 

 Ley Autonómica Municipal N° 1290 de 7 de abril de 2020   

 Decreto Supremo N° 4214 de 14 de abril de 2020 

 Decreto Supremo N° 4218 de 14 de abril de 2020 

 Decreto Supremo N° 4228 de 28 de abril de 2020 

 Decreto Supremo N° 4229 de 29 de abril de 2020 

 Decreto Supremo N° 4245 de 28 de mayo de 2020 

 Resolución Ministerial N° 220/20 de 24 de abril de 2020 

 Resolución Ministerial N° 229/20 de 18 de mayo de 2020 

 Resolución Ministerial N° 0116 de 9 de marzo de 2020 

 Resolución Bi-Ministerial N° 001/20 de 13 de marzo de 2020 

 Resolución Ministerial MDPYEP N° 0090.2020 de 15 de mayo de 2020 

 Manual de Bioseguridad- Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social  

6. Anexos 

 
Anexo A: Rol de comunicación de emergencia MEDEVAC en caso de sospecha 

de COVID-19 en oficina. 
Anexo B: Medidas de Bioseguridad para Ingreso a Oficinas (CEE) 
Anexo C: Normativa Relevante Emitida por la Emergencia Sanitaria por el COVID-

19 Relacionada a las Actividades Laborales 
Anexo D: Lavado de manos 
Anexo E: Uso de barbijo 
Anexo F: Uso guantes 
Anexo G: Acta de Compromiso trabajadores YPFB Chaco S.A. 
Anexo I:  Acta de Compromiso trabajadores contratistas YPFB Chaco S.A. 
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7. Sumario de Revisiones 

 
Emisión Fecha Descripción de cambios 

01 05/05/2020 Emisión original 

02 15/05/2020 Se elimina la cámara de desinfección, quedando el pediluvio como mecanismo 

de desinfección. 

Se modifica la capacidad máxima de personas en los ascensores: Ascensores 

del lobby para una capacidad máxima de 2 personas 

Ascensor de carga para una capacidad máxima de 4 personas 

03 26/05/2020 Se incluye el Anexo C Normativa Relevante Emitida por la Emergencia Sanitaria 

por el COVID-19 Relacionada a las Actividades Laborales. 

04 02/ 

06/2020 

Se modificó la edad de riesgo 

Se incluyen los anexos  D,E, F 

05 28/08/2020 Se actualizó el inciso 3.13 Responsabilidad de los trabajadores: 

 

 • Es responsabilidad de todos los trabajadores conocer y cumplir el presente 

instructivo, fomentando el autocuidado de las personas. Todo el personal 

deberá proceder a la firma del Acta de Compromiso ANEXO G aceptando el 

cumplimiento estricto del presente instructivo. 

 Para el ingreso a las oficinas del Centro Empresarial Equipetrol y 

Almacenes durante la cuarentena, los trabajadores deben solicitar 

previamente la autorización escrita mediante correo electrónico a su 

Gerente de Área y Médico Laboral. 

 

Se actualizó la responsabilidad de la Gerencia de Talento Humano. 

 

Se actualizó el inciso 4.1.4 Al ingreso del CEE y Almacenes: El uso de barbijo en 

oficinas es permanente. 

 

Se mejoró la redacción del inciso 4.1.10 Obligaciones de los Trabajadores y 

Sanciones por incumplimiento: 

 

Las obligaciones de los trabajadores de YPFB Chaco S.A. se encuentran 

claramente establecidos en el presente instructivo y el Reglamento Interno, 

ningún trabajador de la Empresa, podrá alegar, como excusa el desconocimiento 

de su contenido.  (Ver Anexo G Acta de Compromiso) 

 

Se elimina el inciso 4.1.1 Niveles de Riesgos en la Cuarentena Dinámica.  

 

Se incluyó el Anexo G Acta de Compromiso. 

 

Se actualizó el Anexo B: Medidas de Bioseguridad para Ingreso a Oficinas (CEE 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

 

06 30/10/2020  Se actualizó el Anexo H Acta de Compromiso Trabajadores YPFB Chaco 

S.A. 

 

 Se incorporó en el inciso 4.1.4 Al ingreso:  

 

En caso de que el EMC (Liderazgo) indique el retorno a las oficinas se 

establecerá un cronograma por grupos mismo que deberá ser aprobado por 

cada Gerente de Área. 

 

YPFB Chaco S.A. realizará pruebas aleatorias PCR-RT a personal autorizado 

que realiza actividades laborales en el Centro Empresarial Equipetrol. 

 

 Se incluyó en el inciso 4.1.5 Proveedores y recepción de facturas: 

 

En el caso de actividades como firmas de contrato, notificaciones u otros 

previamente coordinado con YPFB Chaco S.A., estos serán atendidos en 

planta baja en el espacio habilitado para este fin. 

 

 Se incluyó en el inciso 4.1.8 Uso de la Cafetería o Áreas Comunes: 

 

La cafetería contará con señalización de restricción de no más de dos 

personas.   

 

 

 

07 18/01/2021 Se actualizó el inciso 3.8 Responsabilidades del Médico Laboral. 

• Supervisar y coordinar con él médico con el personal del área de salud 

soporte la toma de medición de temperatura a todo el personal que 

ingrese al edificio con el termómetro infrarrojo. 

      Se actualizó el inciso 3.9 Supervisor Médico: 

 Verificar el correcto llenado de la planilla de RO 07.00.20 Ficha de 

Vigilancia Epidemiológica COVID-19 OFICINA CENTRAL ALMACENES 

 Comunicar inmediatamente al médico laboral en caso de identificar una 

persona sospechosa COVID-19 (sintomático respiratorio o contacto 

directo con caso confirmado) 

 Brindar soporte en caso de sospecha de una persona COVID-19. 

Realizar el seguimiento y control de personal Positivo a COVID-19 

Se actualizó el inciso 3.12 Servicios Generales: 

 

 Personal de seguridad en piso 6 debe tomar la temperatura a todo el 

personal que ingrese al edificio con el termómetro infrarrojo, y notificar 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

a Supervisor Médico si la temperatura registrada es igual o mayor a 

37,5°C, personal con ese registro de temperatura no puede ingresar al 

edificio. 

 Desinfectar de manera profunda, los ambientes y equipos de: salas de 

reuniones, salas de impresión, baños, cafetería, pasamanos de 

escaleras, pasamanos de puertas de escaleras, ascensores, de 

acuerdo a la periodicidad establecida por el Medico Laboral. 

 Gestionar desinfección por aspersión a las instalaciones del CEE y 

Almacenes a solicitud del Medio Laboral de YPFB Chaco S.A. 

      Se actualizó y se incorporó en el inciso 3.13 Trabajadores YPFB Chaco: 

 Previo ingreso a oficinas en planta baja (lado posterior del 

edificio o ingreso principal) debe pasar por el pediluvio de desinfección, 

posteriormente realizar el control de temperatura y llenado RO 

07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19 OFICINA 

CENTRAL ALMACENES ficha de seguimiento epidemiológico en 

recepción del piso 6, misma que es una declaración jurada. 

 En caso de asistir a oficinas /almacenes previa autorización 

podrá llevar una ración seca para su alimentación quedando 

estrictamente prohibido salir del edificio para proveerse de alimentos o 

consumir en el sitio o realizar pedidos por delivery. 

 

Se actualizó el 4.1.2 EPP: 

 

 El uso de barbijo durante la permanencia en oficinas y almacenes el 

uso de barbijo es obligatorio será permanente, para el ingreso a las 

instalaciones el trabajador deberá contar obligatoriamente con barbijo. 

Se dotará un barbijo diario al personal de oficinas que lo requiera. 

 El consultorio médico en oficinas CEE contará con un stock de EPP de 

bioseguridad para dotación y reposición del personal que lo requierade 

su gerencia. En el caso de almacenes la asistente contará con un stock 

de EPP de bioseguridad para el personal que lo requiera. 

 En el caso de transportes el Asistente Técnico de Mantenimiento 

Vehicular contará con un stock de EPP de bioseguridad para el 

personal de su área que lo requiera. 

 

 

Se incorporó en el 4.1.4 Al Ingreso A. CEE / B. Almacenes 

 

 YPFB Chaco S.A. realizará pruebas aleatorias PCR-RT a personal 

autorizado que ingresará a oficinas que realiza actividades laborales en 

el Centro Empresarial Equipetrol o almacenes. El personal que debe 

realizar dicha prueba debe cumplir con el aislamiento estricto de 72 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

horas previas a la toma de prueba notificando el inicio de la misma 

mediante correo al Medico Laboral y Supervisor Médico como también 

deberá comunicar en caso de presentar algún síntoma sospechoso de 

COVID-19 o contacto con una persona sospechosa o confirmada a 

COVID-19. 

 El llenado de la ficha epidemiológica RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia 

Epidemiológica COVID-19 OFICINA CENTRAL ALMACENES es 

obligatoria, misma que tiene la importancia de una declaración jurada 

sobre su estado de salud. 

 

Se incorporó en el inciso 4.2: 

 GRUPO DE RIESGO: funcionarias embarazadas y funcionario(a)s 

mayores de 65 años, o con historial médico de enfermedades como ser: 

enfermedades cardiacas, enfermedades pulmonares, enfermedades 

renales, diabéticos, hipertensos, enfermedades del sistema inmunitario. 

 

Se actualizó el Anexo G: Acta de Compromiso trabajadores YPFB Chaco S.A. 

 

Se incluyó el Anexo I:  Acta de Compromiso trabajadores contratistas  

 

08 27/08/2021 Se actualizaron las siguientes responsabilidades: 

 

o Gerentes. - Recorridos de seguridad, verificando cumplimiento 

de medidas de Bioseguridad. 

o Servicios Generales. - 

 Vacunados contra el COVID 19 

 Limpieza y desinfección de 12:30 a 13:30 y de 18:30 en adelante, de 

manera diaria 

o Trabajadores 

 Presentar su carnet de vacunación contra el COVID 19 (esquema 

completo, en caso de la SPUTNIK V una sola dosis hasta completar el 

esquema) 

 Si no cuenta con la vacunación mencionada, deberá presentar el día 

lunes de cada semana, una prueba de PCR-RT negativa (en 

laboratorio autorizado por el SEDES departamental), de forma 

particular y externa a la empresa (a costo del trabajador). 

 Conocer y cumplir el presente instructivo, fomentando el autocuidado de 

las personas. Todo el personal deberá proceder a la firma del Acta de 

Compromiso, ANEXO G, aceptando el cumplimiento estricto del presente 

instructivo. 

 Uso restringido de Cocinetas y confraternizaciones sociales 

 Respetar el aforo de cada sala y ascensores 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

 Personal administrativo (CEE o Almacenes) que estén con esquema 

completo de vacunación, pueden: 

 Reanudar los viajes a las áreas operativas, proyectos, sin hacerse 

pruebas de detección antes o después de viajar, y sin necesidad de 

cumplir la cuarentena después del viaje. 

 En caso de viajes nacionales, se procederá a realizarse una prueba de 

Antígeno, previo ingreso al CEE o Almacén 

4.1 Descripción de la Metodología 

 Retorno progresivo (Vacunación en CEE/Almacenes mayor a 90%). 

 El retorno a oficinas, se realizará de manera progresiva, y de acuerdo a 

necesidad de personal por cada Gerencia, en primera instancia, será del 

50% del personal por cada piso, y teniendo la distribución del personal 

de acuerdo al LAYOUT del edificio del Centro Empresarial Equipetrol 

(CEE) y/o Almacenes, la proyección de retorno progresivo se realizará en 

turnos de trabajo. En primera instancia, este retorno se lo realizará con la 

participación de hasta el 50% del personal 

 

Reuniones presenciales 

 En caso de ser necesarias las reuniones presenciales, en el Centro 

Empresarial Equipetrol o Almacenes, se deberá coordinar con el Gerente 

de Área y contar con el visto bueno del Médico Laboral. Se deberá 

cumplir con los lineamientos presentados a continuación:  

o Mantener todas las medidas de bioseguridad de manera 

permanente 

o Aforo de 50% de la capacidad de la sala 

o Se mantendrán puertas abiertas y cerradas, salvo por asuntos 

de confidencialidad.  

o Esquema completo de vacunación contra el COVID 19 (dos 

dosis o dosis única en caso de J&J). 

o Está prohibido el consumo de alimentos durante la 

reunión. 

o El consumo de bebidas (ya sea frías o calientes e infusiones), 

se realizará en envases descartables y de manera de personal 

(autoservicio). 

1. Reuniones de Personal de YPFB CHACO S.A. y contratistas fijos 

o Prueba de Antígeno en caso de no contar con esquema 

completo de vacunación contra el COVID 19 y tendrá vigencia 

de 3 días calendarios. 

 

2. Reuniones de Personal externo  

o Se dispondrá de una sala única para las reuniones con 

personal externo (ubicada en el 8vo piso). 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

o Personal externo deberán registrarse previamente en la 

Recepción del piso 6to, donde se les realizará la medición de 

temperatura y llenado de Ficha epidemiológica 

o Personal externo deberá contar con el esquema completo de 

vacunación contra el COVID 19 (dos dosis o dosis única en 

caso de J&J) y presentar certificado de vacunación. 

o PCR-RT negativo en caso de no contar con esquema completo 

de vacunación contra el COVID 19 y tendrá vigencia de15 días 

calendario, caso contrario se realizará prueba rápida previo 

inicio de reunión, en el consultorio médico en el 6to piso. 

o En caso de los viajeros nacionales o internacionales que llegan 

a la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, completamente 

vacunados, se les exigirá que se realicen una prueba de 

detección 3 días antes de viajar a Santa Cruz de la Sierra en 

avión (o muestren una documentación de recuperación del 

COVID-19 en los últimos 3 meses) y además, realizarse una 

prueba de PCR-RT detección 3 días después de su viaje. 

 

4.1.4 Ingreso CEE/Almacenes 

 

 Presentar su carnet de vacunación contra el COVID 19 (esquema 

completo, en caso de la SPUTNIK V una sola dosis hasta 

completar el esquema) 

 Si no cuenta con la vacunación mencionada, deberá presentar 

el día lunes de cada semana, una prueba de PCR-RT 

negativa (en laboratorio autorizado por el SEDES 

departamental), de forma particular y externa a la empresa (a 

costo del trabajador). 

 Es obligatorio el uso de barbijo para el ingreso a las 

instalaciones y de manera permanente en el interior de las 

instalaciones 

 Para el ingreso a las oficinas del Centro Empresarial Equipetrol y 

Almacenes, durante la modalidad de TELETRABAJO, los 

trabajadores deben solicitar previamente la autorización a su 

Gerente de Área y al Médico Laboral, mediante correo 

electrónico o aplicación REBI, disponible para ingreso a 

CEE/Almacenes, en pandemia. 

 A fin de precautelar la salud del conjunto de trabajadores que 

asisten a las oficinas y lugares de trabajo, queda prohibida la 

asistencia del trabajador cuando se encuentre con síntomas 

sospechosos de COVID 19 (fiebre, congestión nasal, 

estornudos, diarrea, dolor de oído, dolor de espalda etc.). 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

Cuando tenga esos síntomas debe comunicar inmediatamente al 

médico de la empresa.  

 Previo ingreso a oficinas, en planta baja (lado posterior del 

edificio o ingreso principal), debe pasar por el pediluvio de 

desinfección y control de temperatura. Posteriormente, en 

recepción del piso 6, realizar el control de temperatura y 

llenado de RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica 

COVID-19 OFICINA CENTRAL/ALMACENES, misma que es 

una declaración jurada. 

 En caso de Almacenes, el pediluvio se encontrará en Portería y 

todos los ingresos a las oficinas. El llenado de RO 07.00.20 

Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19 OFICINA 

CENTRAL/ALMACENES y control de temperatura se realiza en 

Portería. 

 Reportar a su inmediato superior y al médico laboral o supervisor 

médico, cualquier sospecha de sintomatología respiratoria o 

digestiva, que sufra el trabajador o cualquier persona de su 

entorno familiar o de la casa en la que él viva.  

 Es obligatorio el uso de barbijo para el ingreso a las 

instalaciones y de manera permanente en el interior de las 

instalaciones 

 Cada trabajador deberá cambiarse cubre bocas (barbijos) al 

llegar al edificio y su posterior registro y medición de temperatura 

y después del uso de sanitarios (personal de seguridad física les 

hará entrega). 

 Mantener distancia física mínimamente de 1.5 m. 

 Lavado frecuente de manos con jabón durante 20 segundos. 

 Uso de alcohol en gel o alcohol al 70% de concentración. 

 Se restringe el uso de las cocinetas.  Estas estarán habilitadas 

solo para la preparación de bebidas calientes (infusiones, café, 

etc.) o hidratación, no así, para consumir las bebidas en el lugar. 

 Se restringe las confraternizaciones sociales (celebración de 

cumpleaños, aniversario patrio o departamental, etc.) en las 

instalaciones de la empresa.  

Anexo A: Se actualizó 

Anexo B: Se actualizó 

Anexo I: Se incorporó (Nuevo) 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

9 27/04/2022  

Se cambió el nombre del instructivo a: Protocolo de bioseguridad contra el covid-

19 en centro empresarial equipetrol y almacenes 

Se incluyó: 

3.2 Equipo de Liderazgo/Gerentes de Área 

Se incluyó: 

• Comunicar a todo su personal (propio y contratistas) que a fin de precautelar la 

salud del conjunto de trabajadores que asisten a las oficinas y lugares de trabajo, 

queda prohibida la asistencia del trabajador cuando se encuentre con síntomas 

sospechosos de COVID 19 (fiebre, congestión nasal, estornudos, diarrea, dolor 

de oído, dolor de espalda etc.). Cuando tenga esos síntomas debe comunicar 

inmediatamente al médico de la empresa, para realizar la entrevista telefónica o 

consulta médica para certificar tal situación o la posible identificación de un caso 

de COVID19, siguiendo el Instructivo Aplicación de Bajas Médicas, Modalidad de 

Teletrabajo o Vacación (SMI-IO-07.40) 

 

3.13 Trabajadores de YPFB Chaco S.A. 3.13 Trabajadores de YPFB Chaco 

S.A. 

Se modificó: 

• Para ingresar a las instalaciones de la empresa, todo trabajador debe contar 

con el esquema completo de vacunación contra el COVID 19 Conforme al 

instructivo de Ministerio de Salud y Deportes MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022 

donde considera esquema completo de vacunación la aplicación de la dosis de 

refuerzo (3ra dosis o dosis de refuerzo para Johnson & Johnson). 

NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo 

hasta fecha 31/05/2022, misma aplica para personal YPFB Chaco, contratistas y 

visitas. 

• A fin de precautelar la salud del conjunto de trabajadores que asisten a las 

oficinas y lugares de trabajo, queda prohibida la asistencia del trabajador cuando 

se encuentre con síntomas sospechosos de COVID 19 (fiebre, congestión nasal, 

estornudos, diarrea, dolor de oído, dolor de espalda etc.). Cuando tenga esos 

síntomas debe comunicar inmediatamente al médico de la empresa, para realizar 

la entrevista telefónica o consulta médica para certificar tal situación o la posible 

identificación de un caso de COVID19, siguiendo el Instructivo Aplicación de 

Bajas Médicas, Modalidad de Teletrabajo o Vacación (SMI-IO-07.40) 

• El uso del comedor en el almacén podrá realizarse por turnos, manteniendo 

distancia de 1.5 metros.  

En almacenes será la capacidad del 100% máxima (se eliminó) 

Se modificó: 

4.1. Descripción de la Metodología: 

Todo el personal realizará su trabajo de manera presencial tanto en el CEE como 

en los Almacenes, siendo por horarios escalonados de ingreso desde las 
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Emisión Fecha Descripción de cambios 

07:30am a 8:30am y 14:00 a 15:00 y horarios escalonados de salida de 11:30 a 

12:30 pm y 18:00 a 19:00, salvo otras disposiciones normativas o instrucciones 

del equipo de liderazgo.  

• Para ingresar a las instalaciones de la empresa, todo el personal debe contar 

con el esquema completo de vacunación contra el COVID 19, conforme al 

instructivo de Ministerio de Salud y Deportes MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022 

donde considera esquema completo de vacunación con la aplicación de la dosis 

de refuerzo (3ra dosis o dosis de refuerzo para Johnson & Johnson) 

NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo 

hasta fecha 31/05/2022 

Reuniones presenciales 

b. Respetar la distancia de 1,5 m en las salas de reuniones. 

c. Esquema completo de vacunación contra el COVID 19 (dosis de refuerzo) 

k. En caso de los viajeros internacionales que llegan a la ciudad de Santa Cruz 

de la Sierra, que cuenten con esquema de vacunación completo, se les exigirá 

que se realicen una prueba de detección 3 días antes de viajar a Santa Cruz de 

la Sierra en avión, de acuerdo a requisito de Migración (o muestren una 

documentación de recuperación del COVID-19 en los últimos 3 meses). 

4.1.4 Al ingreso y B. Almacenes: 

*Para el ingreso a las oficinas del Centro Empresarial Equipetrol, los trabajadores 

deben realizar el llenado de la ficha epidemiológica (mediante la aplicación 

REBI).   

*El Equipo de Manejo de Crisis, aprobó el retorno a las oficinas de manera 

presencial al 100% del personal. 

*Todo trabajador debe contar con el esquema completo de vacunación contra el 

COVID 19 Conforme al instructivo de Ministerio de Salud y Deportes 

MSyD/VPVE/DGE/PAI/IN/10/2022 donde considera esquema completo de 

vacunación, la aplicación de la dosis de refuerzo (3ra dosis o dosis de refuerzo 

para Johnson & Johnson) 

  NOTA: La aplicación de dosis de refuerzo debe cumplirse con plazo máximo 

hasta fecha 31/05/2022, aplica para personal YPFB CHACO, contratistas y 

visitas. 

*El personal debe dirigirse a la Recepción en planta baja, para realizar la toma 

de temperatura y completar el registro REBI. 

*La empresa realizará tamizajes (Test rápidos de Antígeno), en caso de 

presentarse sospechosos y/o confirmados en las áreas detectadas. 
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ANEXO A. 
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ANEXO B: MEDIDAS DE 

BIOSEGURIDAD PARA INGRESO A 

OFICINAS (CEE) 

 

Lineamientos para el ingreso del 

personal al CEE, con el objetivo de 

prevenir el contagio y propagación del 

COVID-19: 

 

1. Toma de temperatura en recepción 

de planta baja y posterior registro 

en REBI. 

2. Acceso por escaleras: Al acceder 

por las escaleras deberá mantener 

la distancia social de 1.5 metros. 

3. Acceso por ascensor: Para 

mantener la distancia social, 

máximo podrán ingresar 4 

personas y 5 personas en el 

ascensor de carga. 

 

Nota: Desinfección de manos al 

ingresar y dejar el CEE con  

alcohol en gel. 
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ANEXO C 

NORMATIVA RELEVANTE EMITIDA POR LA EMERGENCIA SANITARIA POR 

EL COVID-19 RELACIONADA A LAS ACTIVIDADES LABORALES 

 
Se menciona la normativa relevante relacionada a la emergencia sanitaria por el 
COVID-19 y sus efectos en las actividades laborales; en ese entendido, es preciso 
indicar que la base normativa señalada tiene vigencia actual y que, por supuesto, 
pueden ser sujetos de modificaciones posteriores. 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Artículo 18 

I. Todas las personas tienen derecho a la salud. 

  
II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna. 
 

LEY N° 1293 DE 01 DE ABRIL DE 2020 

Artículo 6  

I. De manera excepcional y temporal, se reducirá la jornada laboral para el sector 
público y privado.  
 

II. Para el cumplimiento del parágrafo precedente, el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social, emitirá la reglamentación correspondiente. 
 

Artículo 8  
Todos los estantes y habitantes del Estado tienen el deber y la obligación de 
cumplir con los protocolos y normas de bioseguridad para prevenir el contagio de 
la infección del COVID 19, su incumplimiento será sancionado de acuerdo con la 
normativa vigente. 

 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 1290 DE 07 DE ABRIL DE 2020 

Artículo 2.  
Se determina el uso obligatorio del barbijo para todos los ciudadanos del Municipio 
como medida de prevención. 
 

Artículo 6. 
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I. Todas las actividades comerciales o no, de atención directa al público, están 
obligados a la desinfección permanente y a exigir al cliente el uso de barbijos de 
manera obligatoria.  
 

II. El personal de los centros comerciales y de servicios público y privados están 
obligados a la desinfección diaria de sus instalaciones. 
 

III. Los barbijos pueden ser de fabricación casera con el debido cumplimiento de 
las medidas sanitarias. 
 

IV. En caso de incumplimiento a las disposiciones I, II, III se procederá a la 
clausura del establecimiento. 

 

DECRETO SUPREMO N° 4214 14 DE ABRIL DE 2020 

Artículo Único.  

IV. Las Entidades Territoriales Autónomas, deben garantizar: 
 
b. El funcionamiento de centros de abastecimiento de productos de higiene y 
medicamentos, alimentos y de derivados de hidrocarburos, respetando los 
horarios y días establecidos en la normativa nacional; 
 
c. La circulación de vehículos de transporte internacional, interdepartamental, 
interprovincial y urbano de empresas públicas y privadas, y personas dedicadas a 
la producción de alimentos, la provisión de insumos para ésta, así como, la 
provisión de productos de higiene, medicamentos, alimentos y derivados de 
hidrocarburos a fin de garantizar la cadena productiva y el abastecimiento a toda la 
población boliviana. 
 

V. El incumplimiento de lo dispuesto en el Parágrafo precedente, será sancionado 
de acuerdo con la normativa vigente. 
 

DECRETO SUPREMO N° 4218 DE 14 DE ABRIL DE 2020 
Regular el Teletrabajo como una modalidad especial de prestación de servicios 
caracterizada por la utilización de tecnologías de la información y comunicación 
TIC en los sectores público y privado.  
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Artículo 2. 
Aplicable a las relaciones laborales o de prestación de servicios que se desarrollen 
en los sectores público y privado. La aplicación es permitida únicamente en los 
sectores donde las actividades específicas así lo permitan y siempre que no afecte 
a otras áreas o a los demás servicios que presta una determinada empresa o 
entidad pública. 
 

Articulo 4  

I. Para las relaciones laborales sujetas a la Ley General del Trabajo y 
disposiciones normativas inherentes, el contrato de trabajo establecerá la 
aplicación del teletrabajo, si correspondiese, y su carácter permanente o temporal. 
II. En caso de que exista una relación laboral regulada por un contrato 
previamente suscrito, deberá suscribirse una adenda al contrato principal, 
estableciendo la aplicación del teletrabajo permanente o temporal, si 
correspondiese. 
 

Artículo 7.  
El teletrabajador deberá mantenerse a disposición y cumplir con la jornada efectiva 
de trabajo en los horarios dispuestos por el empleador o entidad pública, no 
pudiendo exceder en horas a las establecidas en la normativa vigente. 
 

Artículo 8.  
En el marco del presente Decreto Supremo, el empleador o entidad pública tendrá 
las siguientes obligaciones: 
 
a. Proveer al teletrabajador, cuando corresponda, el equipamiento y el software 

requeridos para la adecuada prestación de los servicios contratados; 
 
b. Capacitar al teletrabajador para el adecuado manejo y uso del equipamiento y 

software necesarios para desarrollar sus funciones; 
 
c. Establecer medios de comunicación formales, para comunicar y hacer el 

seguimiento correspondiente a las tareas asignadas al teletrabajador. 
 

Artículo 9. 
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I. En el marco del presente Decreto Supremo el teletrabajador, tiene las siguientes 
obligaciones: 

a. Cumplir con los protocolos de seguridad establecidos para salvaguardar la 
información, equipos informáticos y otros bajo su custodia; 
 
b. Permitir al empleador o entidad pública el libre acceso a la información relacionada 
con el Teletrabajo; 
 
c. Informar en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas al empleador o entidad 
pública cuando el equipamiento y/o software que se encuentre bajo su custodia, sufra 
algún daño, extravío, robo, destrucción o cualquier otro imprevisto que impida su 
utilización. El teletrabajador coordinará con la instancia técnica que corresponda las 
acciones a seguir para garantizar la continuidad de sus labores; 
d. Guardar confidencialidad respecto a la información de propiedad del empleador o 
entidad pública, o bien, a los datos que tenga acceso como consecuencia del 
teletrabajo. 
 

II. El teletrabajador que disponga del equipamiento suficiente utilizará el mismo 
para la realización de sus actividades, eximiendo de responsabilidad al empleador 
o entidad pública sobre su uso. 

 

Artículo 10.  
Cuando las fallas en equipamiento y/o software impidan el normal desarrollo de las 
funciones del teletrabajador y se afecte el adecuado cumplimiento de sus labores, 
se podrá suspender temporalmente el teletrabajo. 

 

Artículo 11.  
Corresponde al empleador o entidad pública, establecer los mecanismos de 
control, monitoreo y supervisión de las actividades del teletrabajador, en el marco 
de la normativa vigente. 
 

DECRETO SUPREMO N° 4228 DE 28 DE ABRIL DE 2020 

Articulo 4 

I. En el caso de fallecidos por Coronavirus (COVID-19) en establecimientos de 
salud, en domicilios o en vía pública por circunstancias fortuitas, sólo el personal 
autorizado del Servicio Departamental de Salud - SEDES en coordinación con la 
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Policía Boliviana efectuarán el levantamiento del cadáver de acuerdo a los 
protocolos establecidos por el Ministerio de Salud. 
 

II. En el caso de que el fallecimiento por Coronavirus (COVID-19) ocurra en el 
establecimiento de salud o en vía pública, el SEDES notificará a los familiares. Si 
el fallecimiento ocurre en el domicilio, los familiares deben notificar del mismo al 
SEDES de forma inmediata. 
 

III. En el caso de que el fallecimiento por Coronavirus (COVID-19) ocurra fuera del 
establecimiento de salud, el SEDES deberá realizar el proceso de limpieza y 
desinfección del lugar donde ocurrió el deceso. 
 

V. La inhumación y/o cremación de los fallecidos por Coronavirus (COVID-19) 
debe realizarse en un plazo no mayor a las veinticuatro (24) horas de retirado el 
cadáver del lugar del deceso o donde se haya realizado el levantamiento del 
mismo, conforme a protocolos establecidos por el Ministerio de Salud. 

 

Artículo 5 

II. Queda prohibido cualquier tipo de velatorio del cuerpo con el ataúd en 
instalaciones públicas o privadas, así como en los domicilios particulares de los 
fallecidos por Coronavirus (COVID-19). 
 
 

DECRETO SUPREMO N° 4229 DE 29 DE ABRIL DE 2020 
Amplia la vigencia de la cuarentena por la emergencia sanitaria del COVID-19 
desde el 01 al 31 de mayo de 2020, estableciendo la cuarentena dinámica y 
condicionada en base a las condiciones de riesgo.  
 

Articulo 2 inc. e)  
Obliga al distanciamiento físico como mínimo de 1 ½ metros y el uso de barbijo, 
lavado permanente de manos y cumplimiento de protocolos de higiene y 
bioseguridad;  
 

Artículo 5.  
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Independientemente del riesgo se da continuidad a la actividad del sector 
industrial, en cuyo caso se podrá ajustar los horarios laborales y turnos en función 
a cada una de las actividades que desarrolla;  

 

Artículo 6.  

IV. Las empresas que prestan servicios de abastecimiento de gasolina, gas, diésel 
y otros carburantes deberán desarrollar actividades ininterrumpidamente  

V. Podrán movilizarse los vehículos de servicio de transporte de carga y de 
mercancías de cualquier naturaleza internacional, interdepartamental, 
interprovincial, municipal y urbano, a fin de abastecer de productos e insumos a 
todo el país; y servicio de transporte de carga y de mercancías para la importación 
y exportación.  
 

Artículo 8.  
Dispone que tanto el sector público como el privado deberán dotar de material 
sanitario apropiado y suficiente y adoptar los protocolos de bioseguridad que 
resulten necesarios. Todas las entidades públicas y privadas que detecten en sus 
instalaciones personas que presenten alta térmica, tos seca o dificultad 
respiratoria, deberán prestar colaboración necesaria y reportar al SEDES para su 
atención.  
 

Articulo 9  

I. Independientemente de la condición de riesgo y por razones de necesidad, se 
continuará con la circulación del personal de: 
 
d) Otras instituciones, empresas de servicios públicos, servicios estratégicos e 
industrias públicas y privadas que por la naturaleza de sus funciones deban 
desarrollar actividades en el marco del presente Decreto Supremo. 
 
III. Podrán movilizarse los vehículos para el traslado del personal de los siguientes 
servicios, instituciones, sectores y actividades: 
a) Sistema de salud del sector público y privado; 
b) Fuerzas Armadas; 
c) Policía Boliviana; 
d) Sector industrial y manufactura; 
e) Sector agropecuario; 
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f) Sector minero; 
g) Actividades que proveen insumos y materias primas, distribuyen y comercializan 
productos; 
h) Servicios de entrega a domicilio; 
i) Servicio de transporte de personal de servidores públicos; y 
j) Otras que por la naturaleza de servicio estratégico deban desarrollar actividades. 
 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 220/20 DE 24 DE ABRIL DE 2020 
Establece los procedimientos y lineamientos para la implementación del teletrabajo 
como una modalidad de relación laboral prestación de servicios para el sector 
público y privado. Entre sus disposiciones, la jornada laboral no podrá exceder las 
establecidas en la normativa vigente.  
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 229/20 DE 18 DE MAYO DE 2020 
Norma las condiciones de la relación laboral durante la vigencia de la Cuarentena 
Condicionada y Dinámica por la Emergencia Sanitaria Nacional del COVID-19.  
 

COMUNICADO 10/2020 21 de marzo de 2020 
2. Durante la vigencia de la Cuarentena total, el personal de entidades públicas y 
privadas percibirá el pago de su salario. 
 
4. Las entidades públicas y privadas que realicen actividades excepcionales 
permitidas, proveerán transporte de su personal desde su domicilio al lugar de 
trabajo y retorno, bajo su entera responsabilidad y cargo. 
 
5. El personal que brinde servicios durante el periodo de cuarentena total, debe 
guardar las medidas de bioseguridad determinadas en las normas vigentes. 
 
7. El Ministerio de Trabajo realizara verificaciones permanentes ante entidades 
públicas y privadas para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 4199, Resolución Bi-Ministerial Nº 001/20 y demás disposiciones  
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COMUNICADO 14/20 de 08 de abril de 2020 
2. La estabilidad laboral tanto en entidades públicas y privadas, está protegida por 
el Estado Boliviano, quedando terminantemente prohibido el despido injustificado 
de trabajadores, salvo que estos incurran en las causales establecidas en el Art. 
16 de la Ley General del Trabajo 
 

COMUNICADO 20/2020 DE 02 DE MAYO DE 2020 
Se dispone la suspensión de actividades laborales en entidades públicas y 
privadas hasta el 10 de mayo de 2020, excepto las señaladas en el parágrafo III y 
IV de los Artículos 2 y 4 del Decreto Supremo 4199, los artículos 5,6 y 10 del 
Decreto Supremo 4229.  
 

1. Las entidades y empresas con actividades permitidas no requerirán tramitar 
ninguna autorización de funcionamiento debiendo dar estricto cumplimiento a: 
a) Normas y protocolos de bioseguridad según la normativa vigente y la que   

se implementará durante la cuarentena dinámica. 
b) Brindar transporte a su personal  
c) Cumplir los días y horarios de funcionamiento permitidos en el Decreto 

Supremo Nº 4299 
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COMUNICADO 23/20 de 20 de mayo de 2020 
5. Ante la presencia de síntomas de Covid-19 dentro del lugar de trabajo, es 
responsabilidad tanto del empleador como del trabajador, trasladar al caso 
sospechoso a un ambiente de aislamiento provisional y solicitar asistencia a las 
autoridades sanitarias respectivas. 

 

MINISTERIO DE SALUD 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0116 DE 09 DE MARZO DE 2020 QUE 

APRUEBA LA GUÍA COVID-19. VERSIÓN MAYO 2020 (EN ACTUALIZACIÓN 

CONSTANTE)  

2. MEDIDAS PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DE COVID-19 EN EL 
LUGAR DE TRABAJO 
Los empleadores y empresarios, en instituciones públicas y privadas, deben 
adoptar medidas de seguridad para evitar y prevenir casos de transmisión de 
COVID-19 en las oficinas/ambientes y con el personal de dependencia y, 
eventualmente puedan detener o frenar la propagación si se registran casos en 
uno de sus ambientes de trabajo. 
 
Las siguientes medidas ayudarán a prevenir la propagación de infecciones, en su 
lugar de trabajo y a la vez protegerá a sus clientes y empleados. 
 

 Considerar y programar, reducir el número de días de trabajo, establecer turnos u 
otras alternativas que favorezcan las medidas de distancia social interpersonal. 

 La distancia recomendada entre personas es mínima 1,5 metros. El 
distanciamiento evita la transmisión a través de gotas. 

 Asegurar que sus lugares de trabajo estén limpios y sean higiénicos. 

 Las superficies (por ejemplo, escritorios y mesas) y los objetos (por ejemplo, 
teléfonos y teclados) deben limpiarse con desinfectante frecuentemente. 

 La contaminación de las superficies que tocan los empleados y los clientes, que 
posteriormente se toquen las superficies mucosas, es una de las vías principales de 
propagación de COVID-19. 

 Promover el lavado frecuente de manos entre los trabajadores y los clientes. 

 Disponer dosificadores de desinfectante de manos en lugares visibles en el lugar 
de trabajo. Asegurar que los dosificadores se recarguen frecuentemente. 

 Colocar carteles que fomenten el lavado de manos. 
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 Combinar estas medidas con otras de comunicación. El área de salud y seguridad 
del trabajo debería capacitarse para brindar orientación y sesiones informativas al 
personal y organizarlos. 

 Asegurar que el personal y los clientes tengan acceso a lugares donde puedan 
lavarse las manos con agua y jabón. Lavarse las manos elimina el virus y previene la 
propagación de COVID-19. 

 Promover una buena higiene respiratoria y etiqueta de la tos en el lugar de trabajo. 

 Colocar carteles que fomenten la higiene respiratoria y etiqueta de tos. Combine esta 
medida con otras de comunicación: el área de salud y seguridad del trabajo debería 
capacitarse para brindar orientación y sesiones informativas al personal y 
organizarlos. 

 Disponer de mascarillas quirúrgicas (barbijo común) y pañuelos de papel en sus 
lugares de trabajo para aquellos que desarrollen síntomas respiratorios, junto con 
recipientes de basura con tapa para deshacerse higiénicamente de ellos. Una buena 
higiene respiratoria previene la propagación del COVID-19. 

 Recomendar a los trabajadores que cumplan las disposiciones de la autoridad de 
salud. (que se actualizan de forma continua). 

 Informar a los empleados y clientes que en caso de que se evidencie trasmisión 
comunitaria COVID-19, toda persona con síntomas respiratorias debe aplicar 
medidas de aislamiento. 

 Realice el seguimiento a estas personas y recomiende que debe quedarse en casa, 
aplicar higiene respiratoria, lavado de manos, distanciamiento social (al menos 1,5 
metros), y comunicar al personal de salud para su evaluación. 

 Los trabajadores que cumplan con la definición de caso sospechoso o confirmado, 
(según corresponda) tendrán licencia de acuerdo con normativa vigente en este 
contexto de Pandemia, precautelando la salud de los demás y comunicar al personal 
de salud para su evaluación. 
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3. RECOMENDACIONES PARA TRABAJADORES QUE ATIENDEN AL PUBLICO EN 
GENERAL. 
Las siguientes recomendaciones se enfocan para trabajadores que atienden a público en 
general, como ser, cajeros, cobradores, personal de tiendas, mercados, farmacias, 
personal administrativo de establecimientos de salud sin contacto con pacientes, etc., 
que por la naturaleza y funciones de su trabajo están expuestos por mantener cercanía 
con diferentes personas de forma frecuente y, a la vez pueden ser puente para transmitir 
y diseminar la infección. 

 

 Higiene de manos de forma frecuente. Uso de agua y jabón o solución de alcohol al 
70%. 

 Al iniciar su actividad, lavado de manos con agua y jabón. 

 Mantener una distancia social con el público o cliente de al menos 1,5 metros. 

 Se recomienda hacer uso de barbijo de manera apropiada y correcta, si está 
expuesto a la atención de varias personas de forma continua. 

 Cada vez que manipule objetos comunes con el público o clientela, debe realizar 
higiene de manos. 

 Realizar de manera frecuente la limpieza y desinfección de objetos a su alrededor 
como ser, mostrador, escritorio o gabinete, instrumentos de trabajo de uso frecuente. 

 Debe establecer que el público o clientes, mantengan una distancia de al menos 1,5 
metros entre ellos. 

 Disponer de los clientes tengan acceso a lugares donde puedan lavarse las manos 
con agua y jabón o alcohol al 70%. 

 Recordar la recomendación de uso de barbijo por toda persona en áreas públicas 
donde sea difícil o complicado mantener la distancia recomendada. 

 Disponer de carteles que fomenten y orienten al público y clientes, la higiene de 
manos e higiene respiratoria (etiqueta de tos). 

 Al concluir la actividad, lavado de manos con agua y jabón, limpieza y desinfección 
de la estación o lugar de trabajo y el ambiente. 
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4. MEDIDAS ANTE LA POSIBLE LLEGADA DE COVID-19 A SU COMUNIDAD Y 
LUGAR DE TRABAJO 
Se debe elaborar un plan de medidas ante un presunto caso de COVID-19 en el lugar de 
trabajo. 

 

 El plan consiste en aislar a la persona sospechosa o enferma en una sala o zona 
donde no tenga contacto con otras personas en el lugar de trabajo, limitar el 
número de personas que tengan contacto con la persona enferma y ponerse en 
contacto con las autoridades locales de salud. 

 Considerar cómo identificar a las personas que puedan estar en riesgo y 
bríndeles apoyo, sin fomentar la estigmatización ni la discriminación en su lugar 
de trabajo. 

 Pueden ser personas que hayan viajado recientemente a una zona donde se 
hayan notificado casos o hayan estado en contacto con personas con COVID-19, 
y que padezcan afecciones como diabetes, cardiopatías o enfermedades 
pulmonares) o sean de edad avanzada, factores que las pueden hacer más 
vulnerables a cuadros graves de la enfermedad. 

 El plan debe incluir la comunicación de estos casos a la autoridad local de salud, 
a quienes reportaran el caso y solicitaran su ayuda. 

 Elaborar un plan de contingencia y de continuidad de las actividades de la 
empresa en caso de que se declare un brote en las comunidades (transmisión 
comunitaria) donde opera la empresa. 

 El plan ayudará a preparar su organización ante la posibilidad de un brote de 
COVID-19 en sus lugares de trabajo o comunidad. También puede ser válido para 
otras emergencias sanitarias. 

 El plan debería abordar cómo mantener su empresa en funcionamiento, aunque 
un número considerable de empleados y proveedores no acudan a su lugar de 
trabajo, ya sea por las restricciones locales a los viajes o porque están enfermos. 

 Informe a sus empleados acerca del plan y asegúrese de que están al corriente 
de lo que deben hacer. Haga hincapié en los puntos clave, como la importancia 
del distanciamiento social, medidas de higiene respiratoria y etiqueta de la tos. 

 Asegúrese de que su plan aborda las consecuencias sociales y de salud mental 
que podría acarrear un caso de COVID-19 en el lugar de trabajo o en la 
comunidad y ofrezca información y apoyo al respecto. 
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 En el caso de pequeñas y medianas empresas que carecen de servicios internos 
de salud y bienestar para el personal, establezca colaboraciones y planes de 
actuación con sus proveedores locales de servicios sanitarios y sociales. 
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RESOLUCIONES BI-MINISTERIALES 

RESOLUCIÓN BI-MINISTERIAL N° 001/20 DE 13 DE MARZO DE 2020 

Artículo Primero.  
Tiene por objeto regular las acciones de prevención y contención del COVID 19 en 
el ámbito laboral  

 

Articulo Segundo.  
Aplicación obligatoria para empleados del sector público y el sector privado 

 

Artículo Tercero.  

I. Para evitar la propagación, el Ministerio de Salud, SEDES y Entidades 
territoriales autónomas deben coordinar con los empleadores del sector público y 
privado el análisis del entorno del paciente diagnosticado y sus recientes 
actividades acorde al nexo epidemiológico, en cumplimiento al control del foco, 
con el fin de identificar los posibles casos sospechosos para establecer un periodo 
de observación y aislamiento según los parámetros técnicos establecidos por 
protocolos aprobados 
 

II. Los casos sospechosos identificados y no diagnosticados en el análisis 
realizado de acuerdo con el parágrafo anterior, de forma inmediata deberán ser 
objeto de aislamiento en sus domicilios y notificados por el empleador a la 
autoridad de salud que corresponda, con el fin de que estas puedan establecer el 
periodo de observación y tomar acciones pertinentes dependiendo de cada caso 
específico. 
 

III. Los casos sospechosos que tengan signos de alarma serán referidos a los 
establecimientos de salud que correspondan, de acuerdo con los protocolos 
aprobados para el efecto.  
 

Artículo Cuarto. 

I. Los empleadores deben adoptar las siguientes medidas de promoción de la 
salud al interior de sus entidades: 
 

1. Dotar productos desinfectantes o antibacteriales 
2. Difundir, fomentar e implementar medidas de higiene personal 
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3. Implementar otras medidas de bioseguridad que correspondan 
4. Distribuir y difundir en sus instalaciones el material de promoción emitido por las 

autoridades de salud  
5. Gestionar los mecanismos para la atención pronta de su personal dependiente, 

en los establecimientos de salud del Sistema nacional de salud 
6. Otorgar el permiso excepcional de carácter temporal en su fuente laboral a los 

servidores públicos, trabajadores y todo personal que preste funciones en el 
sector público y privado que se constituyan como casos sospechosos. 
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II. Los empleadores del sector público y privado deberán implementar condiciones 
de trabajo especiales (horario continuo, videoconferencias, video llamadas, 
modificación de turnos de trabajo entre otras) en favor de las personas adultas 
mayores, mujeres embrazadas, enfermos crónicos, pacientes inmunosuprimidos y 
otros grupos de riesgo con el fin de reducir la propagación de la enfermedad. 
 

III. Las medidas señaladas en los parágrafos precedentes no tienen carácter 
limitativo, pudiendo los empleadores implementar otras medidas que consideren 
pertinentes, siempre y cuando precautelen el bienestar de los servidores públicos, 
trabajadores y todo personal que preste funciones en el sector público y privado  

 

Artículo quinto. 

I. Las personas infectadas por el COVID 19 gozaran de la baja médica 
correspondiente en sus fuentes laborales por el tiempo que dure las medidas 
establecidas por la autoridad de salud que corresponda. 
 

II. Los casos sospechosos de haber contraído el COVID 19 gozaran de un permiso 
excepcional en su Fuente laboral por el tiempo que dure la medida de observación 
y aislamiento establecida por la autoridad que corresponda  
 

III. Para la otorgación de la baja médica y del permiso excepcional con goce de 
haberes, los empleadores del sector público y privado solo requerirán el certificado 
médico extendido por los establecimientos de salud autorizados por la autoridad 
de salud que corresponda  
 

IV. Ante el requerimiento del médico tratante y de la autoridad de salud que 
corresponda, de acuerdo con criterios técnicos, el permiso de excepcional o la 
baja médica podrá ser ampliada por el tiempo que se estime conveniente  
 

V. El permiso excepcional no será susceptible de descuento u otras medidas de 
compensación por parte del empleador. 
 

VI. Las personas que se vean afectadas por el incumplimiento de lo establecido en 
el presente artículo, podrán presentar su denuncia ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social, con el fin de hacer prevalecer sus derechos. 
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL MDPYEP N° 0090.2020 DE 15 DE MAYO DE 2020 
Aprueba el protocolo de medidas preventivas de bioseguridad contra el COVID-19  
 
Aprueba la Guía de Limpieza y Desinfección personal y de ambientes de trabajo- 
Lineamientos generales para la prevención de contagio del COVID-19. 
 
El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, presenta la Guía de 
Limpieza y Desinfección Personal y de Ambientes de Trabajo, que establece 
lineamientos generales para que cualquier organización o empresa tome 
previsiones para evitar el contagio del COVID-19 entre el personal. 
 
Este documento informativo está relacionado y brinda orientación respecto a 
procedimientos de limpieza y desinfección personal, de lugares y ambientes de 
trabajo, superficies y transporte, para contener los niveles adecuados de 
protección de la salud de las personas; además brinda información sobre la 
utilización de desinfectantes virucidas. 
 
Contiene el uso de productos desinfectantes, para conocimiento de la población 
en general, pero que, se deben alinear a las actividades que desarrolla cada 
organización; con el objetivo de mitigar, prevenir y controlar las afectaciones a la 
salud y al ambiente, y contribuir en la mejora de las condiciones de vida de los 
trabajadores, las familias y la comunidad. 
 
Esta guía es de naturaleza consultiva, no se constituye es una normativa o 
reglamentación técnica obligatoria, y no es específica para algún tipo de 
organización o empresa en particular. 
 
Finalmente, la guía es informativa y no así limitativa, pues se puede complementar 
con cualquier información establecida por las Autoridades Competentes 
nacionales e internacionales; y específicamente para la limpieza y uso de 
desinfectantes, se recomienda seguir los protocolos establecidos en los Planes de 
Contingencia e Identificación y Prevención de Riesgos de cada organización y lo 
establecido en las instrucciones, especificaciones y etiquetas de los productos 
desinfectantes y de los proveedores. 
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ANEXO D: LAVADO DE MANOS 
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ANEXO E: USO DE BARBIJO 
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ANEXO F: USO DE GUANTES 
 

 
NO OLVIDAR QUE: 

• Las manos deben lavarse o descontaminarse antes y después de usar guantes 
• Los guantes de látex / nitrilo no deben ser lavados ni reutilizados 
• Los guantes deben ser utilizados cuando sea necesario y el tiempo 

imprescindible. 

• El abuso de empleo de los mismos confiere falsa seguridad y aumenta la 

contaminación cruzada 
• No reemplaza el lavado o higiene de manos 
• Cuando termine su uso, deseche en el recipiente de residuos sanitarios 
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ANEXO G 

ACTA DE COMPROMISO TRABAJADORES YPFB CHACO S.A 

 
Yo, ……………………………………………………………………, acepto conocer los Instructivos: 
 

a) SMI-IO-07.10 Medidas de Bioseguridad para Ingreso a Áreas Operativas COVID-19 
b) SMI-IO-07.20 Ingreso a Oficinas una vez Levantadas las Restricciones de Movilidad por el COVID-19 
c) SMI-PO-08 Evacuación Médica Seguimiento en caso de sospecha y Confirmación COVID-19 

 
y me comprometo a su fiel y estricto cumplimiento entendiendo que su incumplimiento me hace pasible a las sanciones 
descritas en la presente Acta de Compromiso. 
 
Así también, autorizo a YPFB Chaco S.A., a enviar a YPFB Corporación los resultados de las pruebas de detección del 
COVID-19 que me sean realizadas. 
 
Finalmente, declaro que toda información y datos que brinde respecto a mi estado de Salud y formularios o documentos 
que sean firmados por mi persona, son declaraciones juradas y se encontrarán regidas bajo la normativa legal vigente 
respecto a esta situación y sobre todo la responsabilidad inherente a esto, ateniéndome a las consecuencias legales por 
la falsedad de cualquier dato o información otorgado por mi persona. 

  

CUADRO DE INCUMPLIMIENTO 

 

Conductas 

Incumplir el periodo de  72 horas de aislamiento estricto previo la toma de muestra PCR-RT. 

Asistir a las oficinas administrativas sin la debida autorización. 

No informar presencia de síntomas sospechosos de COVID-19 o de su entorno durante el control epidemiológico 

mediante registro RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19. 

Salir del edificio ECEE o Almacenes para proveerse de alimentos o consumir en el sitio o realizar pedidos por delivery.  

No utilizar el equipo de protección de bioseguridad de acuerdo al instructivo. 

Ingreso de visitas a oficinas/Almacenes sin la debida autorización durante el periodo de la cuarentena dinámica  

 
Nota: Las sanciones serán de acuerdo al Reglamento Interno de la Empresa. 

 

 

Firma:   ______________________         Cédula de Identidad: __________________ 

 

Fecha:   _____________________ 
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ANEXO H 

ACTA DE COMPROMISO TRABAJADORES CONTRATISTAS YPFB CHACO S.A 

 
Yo, ……………………………………………………………………, acepto conocer los Instructivos: 
 

a) SMI-IO-07.10 Medidas de Bioseguridad para Ingreso a Áreas Operativas COVID-19 
b) SMI-IO-07.20 Ingreso a Oficinas una vez Levantadas las Restricciones de Movilidad por el COVID-19 
c) SMI-PO-08 Evacuación Médica Seguimiento en caso de sospecha y Confirmación COVID-19 

 
y me comprometo a su fiel y estricto cumplimiento entendiendo que su incumplimiento me hace pasible a las sanciones 
descritas en la presente Acta de Compromiso. 
 
Así también, autorizo a YPFB Chaco S.A., a enviar a YPFB Corporación los resultados de las pruebas de detección del 
COVID-19 que me sean realizadas. 
 
Finalmente, declaro que toda información y datos que brinde respecto a mi estado de Salud y formularios o documentos 
que sean firmados por mi persona, son declaraciones juradas y se encontrarán regidas bajo la normativa legal vigente 
respecto a esta situación y sobre todo la responsabilidad inherente a esto, ateniéndome a las consecuencias legales por 
la falsedad de cualquier dato o información otorgado por mi persona. 

  

CUADRO DE INCUMPLIMIENTO 

 

Conductas 

Incumplir el periodo de  cuarentena o aislamiento, salir o abandonar el recinto dispuesto por YPFB Chaco S.A. 

Consumir bebidas alcohólicas o estupefacientes durante el periodo de cuarentena o aislamiento en sitios de 

responsabilidad de YPFB Chaco S.A. 

Realizar reuniones sociales o aglomeraciones en sitios de aislamiento o cuarentena. 

Asistir a las oficinas administrativas sin la debida autorización. 

No informar presencia de síntomas sospechosos de COVID-19 o de su entorno durante el control epidemiológico 

mediante registro RO 07.00.20 Ficha de Vigilancia Epidemiológica COVID-19. 

Recibir o pedir alimentos  y bebidas por delivery durante el periodo de aislamiento o cuarentena y/o en oficinas 

/almacén central. 

No utilizar el equipo de protección de bioseguridad de acuerdo al instructivo. 

Ingreso de visitas sin la debida autorización durante el periodo de la cuarentena dinámica o aislamiento en áreas 

operativas y oficinas. 

 
Firma:   ______________________         Cédula de Identidad: __________________ 

Fecha:   _____________________ 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
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Anexo I 
 

Recomendaciones sobre la Vacuna contra el COVID 19 y cuidados 

 

Las vacunas contra el COVID-19 son eficaces para proteger y disminuir la probabilidad 

de enfermedad grave, no exime que las personas se puedan infectar y contagiar por 

SARS-COV 2 (COVID 19). Con base a lo que los estudios médicos  acerca de las 

vacunas contra el COVID-19, las personas totalmente vacunadas pueden reanudar 

algunas de las actividades que dejaron de hacer a causa de la pandemia. 

 

Las siguientes recomendaciones pueden ayudarlo a tomar decisiones acerca de sus 

actividades diarias luego de haber sido totalmente vacunado.  

 

Por lo general, se considera que las personas tienen la vacuna completa, de acuerdo a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) o CDC (Centro de Enfermedades Contagiosas 

(Communicable Disease Center):   

 2 semanas después de su segunda dosis de una serie de 2 dosis, como 

las vacunas de Pfizer, Astrazeneca, Sputnik V, Sinopharm. 

 2 semanas después de recibir una vacuna de dosis única, como la vacuna 

Janssen de Johnson & Johnson 

 

Si no cumple estos requisitos, sea cual fuere su edad, NO se considera totalmente 

vacunado.  

 

Siga tomando todas las precauciones de bioseguridad hasta estar totalmente vacunado. 

 

Personal administrativo (CEE o Almacenes) que estén con esquema completo de 

vacunación, pueden: 

 Realizar viajes nacionales, sin hacerse pruebas de detección antes y sin 

necesidad de cumplir la cuarentena después del viaje. 

 Reanudar los viajes a las áreas operativas, proyectos, sin necesidad de cumplir 

cuarentena previo viaje, pero con Prueba de Antígeno NEGATIVO 

 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/keythingstoknow.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/vaccines/keythingstoknow.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/prevent-getting-sick/prevention.html
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Personas totalmente vacunadas con síntomas de COVID-19 

Todo personal que esté  totalmente vacunado y presente síntomas de  COVID-

19, debe informar inmediatamente al equipo médico de YPFB CHACO, y aislarse de 

otras personas de manera inmediata, realizarse la prueba de detección del SARS-CoV-2 

(prueba de PCR-RT). La persona totalmente vacunada sintomática debe informar al 

médico laboral que se vacunó al momento de asistir a su cita. 

http://intranet.chaco.com.bo/Departamentos/HSE/SGI/MedidasPreventivasCovid19/Forms/AllItems.aspx
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/isolation.html
https://espanol.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/if-you-are-sick/isolation.html

